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IJONOQI\[JLf: CONCf,JO MUNICIPAL
DI,: LA CII/DAD Dr. TAJ:2/JA y LA PJ:lOVINC/A CrRCAJ)O

CONSIDEHAN DO:

n, NANCY APAIUCIO DE IlAI\1DAN
PRESIDENTA llONORABLE CONCEJO MUNIClPAL

Que es deber de la Ilonorabk Alealdia MlIlIieipal por in/erllleuin U" la Dirección
d" Desarrollo Urbano cumplir con el Reglarn""lo de Urbarúzaeiones vigenle por
eonslilnir norma de orden pLiblieo y por lo lanlo de ~urnplirnicnrn ohligar<>rin eincxcusable.

Que en con,eordaneia con el Arlieulo 8 de la Ley de Municipalidades es
e"rnpeleneia del (iob,enlO Municipal PQr inlefIl)edio de :s"s direcciones Cumplir las
nOflnas espee iaIcs nac ionalcs y mun ieil><l1c5sobre el 1150 ud suelo, sU"'uel o, sobrcs(lel o,agua y rccursos nil(urald.

Que de "e ue,d" i1 lo e""blce ,d" por d Aflic,d o 7') de la I.ey de M1111ieipa Iidades
el PI"n de Ordenarnienlll Urbano y Tcni/ori,,1 enrnprenderá el {lree, urb'na y rurn] del
Mnniei pio quc esl 'd,leccr; Ios patrones de ascnlanl1"nlo, nOflnas de cdi lieaeión,
urbunizací ón ' y Iraee ionarn icn/o. . siendo no rrnas ele curnpli rnicnro obliga Inri(1,
inexcusable y priorilario para las personas individuales y co/ectiv"s, ptiblie"s y priv"das.
nacionales y cxtrar~e'as. sea cual fuere su na/uraleza y carae/erislieas en toca el área
urbaua o rural del lerrilorio de la Republiea. Su quehnlnlamienlo por parte de las misOlla'
Será p"sible a sanciones adminiSlralivas y dará luga, a n:SPQnsabilidad civil por d""0'eausa&IS a la eoleelividad. ..

'.,( Que es evidenlo el incunlplimienlo e inobsc>vaneia del. Arliculo 87 del
Reglam;;n/o de Urb"lIsnio y Loteamien1o vigeote por pane de anlcriores au,orid"des ,k
la Dirección .de Desarrollo Urbanq que no verilica'on la cesión de árcos verdes y deequipamiento en el 15% exigido por el reglamen(o.

Que con la linalidad de recuperar las ,ín:as verdes /,llanles en lus pla,,,,s que
eul11plen eo n laces i"n dispueSl. en la 11orma 1iva u,ha na se procede a re" Iizar una
1'01i

I
iea de recuperacj ó,i de las 111ismas observando Ius IOleamien/os que 110eumplen COn

el Reglamento procediendo a la recuperación de áreas verdes.

Que de acuerdo a lo eSlableeido en el Arl ¡culo .13 de la /.ey SA I,'ca N" I In. no
exiSl ie. n:sponsabi Iidad adminiSif'aliva, ejeeuliva ni eivd cuando se pruebe q IlC 1"
dee,sÍ ón hubiese si Jo lomada en proe ura de mayor bene lie iu y en ":sguardo de los
b,encs de la eOI,dad. denlro de los riesgos propios de Operación y las eircunSlaoeias
imperanles al momenlo de la decisión, o cuando Siluacioncs de (ucr¡.a n,a)'or origina"'n
la decisión o incidieron en el rcsuhado final de la op~racir\f1.

-'

Que es derecho de cada ciudadano Contar COn un espacio en cada harno "n el
cuál pueda realizar U11a actividad de esparci mienlo, ,"creacIón e inlerc lacrón de laspersonas.
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lIONOQM?>¡,¡;; CONCJ,;Jo MUNICiPAL
Dr LA CIIIl)AD DI: TAQIJA Y I,A DQOVINC/A Cf.QCADO

Ordcnnll%ll MUIlICiplll.NO )¡1!1!!?OOI .
( .

POH. TANTO:

El I/onorohle Concejo Municipol de la cilldad de Tarija y la Provincia Cercado,
en uso de 1,,, ,trihllciones que le conficre la ConslilUción rolUica del ""ado y loLey de MUIlicipalidades) .

RESUELVE:

• " "TI n 11.0 l'I!l ,\ l téno.- Proceder a 'revisar y seleccionar ft)dos a'lllcllos planos de.
10le.micnlos yA, urh.nizaeiones que no Cuenlen con el 15% de la cesión dc árca verde y
de equipomiclllo a I¡,vor de la MUllicipoliJaJ, pa,·. proccder a lo exigencia del
Curnplimielllo uc la o¡'ligacióll de ceder áreas verdes. 'lile emerge de la aprol",eiÓII de
Iodo plano de lOle,ooienlo, de con ¡¡>cm idad al "rl klllu 87 del l(cglHlllel1lu de{JrbOlni:r.;¡cioncs y/o 1.lllcarnicllln Yigcnlc.

~lT
InI

LO S E(; 1/N/)O.- Sc cons iderará exeepe a; Il al eumplim iellln de la obl igaei<in
de ccsión de áreas verdes en los lOleamienlos aprnhado, por la.Olrccción de Ocsalrollu
Urbano. cUOllduen la invesligaeión legol y léeniea se eOnSla!c

• h)..
e),.

I."., el)

-
a) Que 110 exiSle leITenn disponible en la urbanización revisada u niras de propiedad

del lo/i ¡¡cad", para cOlllplelar la eesi';n (;llla" le, asp<elO '1uc deherá eOllldr COn1"prueba doclJll1ental idónea rcspccriva.

Que el área se <neuenlra consolidada Ieg¡¡I'"enlc, es deeir los ler"oc's oeul""lmen ~LJinlegridad

Que no se euel/enlra o los Propielari"s ohlig"dos por haher n,lkcido o eamhi"do
de domicilio, ein:unSlanci. que debe ser .eredilada COnel informe respeelivo .
Que .el plano aprohado no ·licne referencias lienieas qUe permilan delenninar laobligación del propiCIaría.

La apl ieación de es/a excepción darj lugor a un reg "Im de "ccsiones 1ncrl/npkl"s" '1uepuede ser de lJlilidi.ld en el futuro ..

AIlTJel/f.O 'IJi!!('1::W!.- Si nu concurren los re'j u'" los an/erionnenle nleneion",los '
se proeederj eool'''llle ¡da polili" de n:eu""r.,eión de área, de aCuerdo a lo csr"hlccidoel) los a.rlícLJlos slJhsiglJicllles:

\f AliT!e111.0 e1/ ..\ !Q'O.- Eu .la primera Iransben"" re¡¡liZada por el 101izado~. n'.l."
da,,; Curso a los I¡¡"""es de aprobae,on de planos de lole, planos de eon>ldlcClon.
subdivisiones. u/orgaciunes de linea n.vel y 01ros que provienen de IO!c;"nienlos )'/0

urbanizaciones qne no hayan cumplid" con I¡¡ res¡>ccliva cesiÓn de ;,ea verlle )'/0

eqoipam ienlo de aeilerdo o I(egla '!lenl ... de lJrhaniza, iooes en aClnal vigene in, 1I;"Ia 'lilese cllmpla con la cesión exigida.
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I-IONOQi\BL~ CONC~JO MUNIC.IPAL
Dr LA CIUDAD DL: TAQIJA y LA DQOVINCIA O~QCADO

ARTICULO QtIINTO.- En caso de segundas lransferencias la Dirección de Desarrollo
Urbano deberá, Como parte de la política de recuperación de áreas verde a favor de la
comuna, desarrollar el proecdimicnlo siguiente:

a)
Con carácter obligatorio debe realizarse la revisión del lotcamicmo o
urbanizacióll que corresponde al plano del lote a aprobar, para establecer SI
cumple con el 15% de la cesión rcspectiva.
Deberá exigirse al lotizador el cumplimÍl:nto de la cesión faltanrc o inexistente a
favor dc la rvlunicipalidad.

Estará exento del pago de áreas verde y/o equipamiento no cedidas, ellotizador o
fraeeionador que Se cncucntre en la excepción cstablcdda CIl el Artículo Segundo:
de la prcscnlc. '

l'

b)

c)

AnTIC(lI.O SEXTO.- En Ci1S0 de 'terceras tmllsfcrcncias se UtH¡\curso normal él lns
trámites de <lIX1.lbari..\n, pero esta deberá ser acreditada Con planos aprob~.l(.Jo~legalmenk
púr los transferente.s. .

'\( AnTre(/,LO SEPTI/HO.- En caso de quc'Ia Unidad Técnica corrúspondi~ntc verificase
la existencia de lotes baldíos en el Io'tcamicro revisado en el área urbana: como parte de •
la política de recuperación de terrenos que favorecen a la comuna, remitirá in{l)rl11cal
Dirc'ctor de Desarrollo Urbano .para que la Municip;:¡lidad a través del procedimiento
correspondiente (expropiación o usucapión) pueda consolidar el derecho propíctarn, a
favor de la comuna sobre dichos inmuebles.

r

,,/
A HTle(/1 ,0 OCTA va....:Es obligación de la Dirección de Dcsarrollo Urbano solicitar
auditorías internas especial 'y periódicas" .para lo cual remitirá los planos de
urbanización, Iotcam icnto y. fraccionamienh> en los que no se cUIlw1icra con la cesión
¡¡rescrÚa por el' Reglamento para que se establezca la responsabilidad de Jos funcionarios
firmantes.

AI~TIC(/LO.~0VENº._ Encomendar el fiel y estricto cllmplimiento de la presente
Ordenanza Municipal, al Honorable Alcalde por medio de las instancias técnico
jurídicas a su c~rg().

Es dadaen la Sala de Sesiones del 1fonorah/c Concejo M~'lljcjpa/, a los siete días
del mes de rovicmbre del año dosmil uno

REGÍSTRESE, COMlINÍQUESE y CÚMPLASE

, ~QLH(dCUJ.(J
u. NANC PAR/CIOlDE tt..MDAN

PRESIDENTA uo« RABLE CO/V EJO MU "fC/P.,tL

ll. ROBERTO AV/Ll CtSTELLANOS
IIONORABLE CONCtJ/1L SECRETI1RIO

ES CONFORlI-fE:


